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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

IMAGOR S.A. IMPORTADORA 

AGUILAR OROZCO S.A. E 

O O E E E E EE 
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En la ciuáad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día diez de febrero del año dos mil, ante 

mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

  

Primero de este cantón, comparecen los señores GUILLERMO 

AGUILAR POBLES, casado, ejecutivo; GUILLERMO AGUILAR 

OROZCO, casado, ejecutivo; LEONARDO AGUILAR OROZCO, 

soltero, ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

sigfilente.- MINUTA: " SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en 

  

1 imero) Señor GUILLERMO AGUILAR ROBLES, mayor de edad, 

casado; Segundo) Señor GUILLERMO AGUILAR OROZCO, 

mayor de edad, casado, y Tercero)Señor LEONARDO AGUILAR 

. OROZCO, 

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Guayaquil. SEGIUNDA.- 

mayor de edad, soltero. Los contratantes son de
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Los comparecientes declaramos expresamente que es nuestra 

voluntad constituir, como en efecto constituimos una Compañía 

Anónima, uniendo nuestros capitales para participar en los 

beneficios que reporte la actividad de la compañía. TERCERA.- Los 

socios fundadores declaramos que la compañía que constituimos 

por este instrumento se regirá por los siguientes Estatutos. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMAGOR S.A. IMPORTADORA 

AGUILAR OROZCO S.A. CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, 

OBJETO, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- 

Con el nombre de IMAGOR S.A. IMPORTADORA AGUILAR 

OROZCO S.A., se constituye en esta ciudad una compañía 

anónima que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO:- La Compañía Anónima IMAGOR S.A. 

IMPORTADORA AGUILAR OROZCO S5S.A., tendrá como objeto 

social la importación, exportación, compra, distribución y 

comercialización de toda clase de vehículos automotores de toda 

clase y uso, sus repuestos, equipos y accesorios aplicables a los 

mismos. También se dedicará a la importación, compraventa de 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta, etcétera), compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis 

de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metal 

mecánica y textil. Importar y exportar maquinarias industriales y 

agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. Así mismo, 

podrá importar y exportar artículos de ferretería, artesanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción. también se
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Os 
1 dedicará a la compra, venta, distribución, importación, y/o 

  

2 representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y 
. DEL CANTON o 

cuaYaquk accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la 

RO 2 CASQUETE importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

5 aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 

6 suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de 

7  cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de juguetería 

8 y librería , equipos de seguridad y protección industrial, 

9 instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos 

O de música. también se dedicará a la comercialización interna y 

11 externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y 

12 acero , papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y 

13 perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

14 aparatos de relojería, sus partes y accesorios. Se dedicará también 

15 a la importación , distribución, comercialización de materias 

16 primas, productos terminados para la industria plástica, 

17 farmacéutica, Química, Metal-Mecánica, asimismo como medio 

18 para el cumplimiento de su objeto social, se entenderá autorizada 

19 para celebrar todo tipo de contratos permitidos por las leyes y que 

20 guarden relación con el objeto de la compañía.- ARTICULO 

TERCERO:- El 2 pao. por el cual se constituye e esta sociedad es de 

    
  

| cilálquier lugar de la República o del Exterior. CAPITULO 

27 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

28 ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía
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es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil 

acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al veinte mil y serán firmadas por el 

Presidente de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO:- Si un título 

de una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare O 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, si no hubiere oposición se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor pagado.- 

, En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en 

dichas Juntas Generales y las no liberadas en proporción a su valor 

pagado. ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto 

sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus acciones. CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA
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1 COMPAÑIA. ARTICULO DUODECIMO.- El Gobierno de la 

2 compañia corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 3 supremo. La administración de la compañia se ejecutará a través 

DIAZ CASQUETE del Presidente, del Vicepresidente, del Gerente General y del 

5 Gerente, de acuerdo a las facultades que se indican en los presentes 

Estatutos.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General la 6 

7 componen los accionistas legalmente convocados y reunidos en 

8 número suficiente para constituirse quórum.- ARTICULO 

9 DECIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá 

O obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

11 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

0 12 compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o por el 

13 Gerente General a los accionistas, por la prensa, en uno de los 

14 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

15 sociedad, y con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

16 para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

17 hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

18 Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa 

19 convocatoria del Presidente o a pedido de un número de accionistas 

      O SEXTO.- Para constituir quórum en una Junta General, 

lere si se trata de primera convocatoria , la concurrencia de 

capital social pagado. De no conseguir el quórum requerido se hará 

una nueva convocatoria de acuerdo con la Ley de compañías, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 
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número de accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta poder. No podrán ser representantes de los accionistas Jos 

Administradores y los Comisarios de la compañía. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, y como condición previa a su aprobación o 

rechazo, se dará lectura a los informes de los Administradores y 

Comisarios, luego se conocerá el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias y se discutirán sobre el reparte de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas; y, por último, se efectuarán las elecciones de 

funcionarios y administradores si es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere el 

caso, un Director de la sesión y un Secretario Ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria con las excepciones de Ley.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de votos 

en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos extgieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas.- Salvo el derecho de impugnación 

previsto en la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria se
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Il concederá un receso para que cl Gerente General, como Secretari ws 

  

2  redacte un Acta-Resúmen de Jas resoluciones o acuerdos tomados, 
DEL CANTON . 
cuayaquiL 3 con el objeto de que dicha Acta-Resúmen pueda ser aprobada por la 

As. MARCOSN Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 
DIAZ CASQUETE 

5 inmediato en vigencia. Todas las actas de Juntas Generales serán 

6 firmadas por el Presidente y el Gerente General, Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión; se extenderán a 

máquina en hójas debidamente foliadas; y, se elaborarán de 
Y 

7 

8 

9 conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

0 l VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán realizarse 

11 sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

0 12 capital social de la Compañía, de conformidad con la Ley de 

A 13 Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta 

14 General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

15  aumentoo disminución del capital social, la transformación, la 

16 fusión, la disolución anticipada de la compañia, la reactivación de 

17 la compañia en proceso de liquidación; la convalidación y en 

18 general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir 

dla la mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria     

     

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

o de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

ocederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 
SA 

AA      
27 mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

28 convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son
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atribuciones y deberes de la Junta General: a) Flegir al Presidente, 

Vicepresidente, al Gerente General y al Gerente, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir un Comisario Principal y un Suplente 

quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los Estados 

Financieros los que deberán ser presentados con el informe del 

Gomisario en la forma establecida en la Ley de Compañías; d) 

Cuando el Vicepresidente actúe en reemplazo del Presidente y el 

Gerente actúe en reemplazo del Gerente General, la Junta General 

de Accionistas tendrá que autorizar la venta de los bienes 

inmuebles de la compañía; e) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales que deberán hacerse de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías; f) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; g) Acordar la 

disolución y liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al Liquidador de la Sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se someten a su consideración de conformidad con los 

presentes Estatutos; j) Resolver los asuntos que le corresponden por 

la Ley, por los presentes Estatutos o Reglamentos de la compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Presidente ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía y en caso de falta , ausencia o impedimento para 

actuar el Presidente será subrogado por el Vicepresidente. Cuando 

el Vicepresidente actúe en reemplazo del Presidente, deberá 

atenerse a lo dispuesto en el literal d) del artículo Vigésimo Quinto 

de los presentes estatutos.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Administrar los
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0 establecimientos, empresas, instalaciones, negocios de la compañía. *, 
e 

- 

NE 
E, y ejecutar a nombre de ella, toda clase de actos y contratos; b) 

o Ad Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; c) Manejar los fondos de 

As. MARCOS N. la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y mancjar cuentas 
DIAZ CASQUETE 

5 corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles o 

6 mercantiles; d) Suscribir pagarés y letras de cambio y en general 

7 todo documento civil o comercial que obligue a la compañía; e) 

8 Nombrar y remover trabajadores previas las formalidades de Ley, 

9 — constituir mandatarios generales y especiales, dirigir las labores del 

10 personal y dictar reglamentos; f) Cumplir y hacer cumplir las 

11 resoluciones de la Junta General de Accionistas; yg) Supervigilar Ja 

12 contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar 

0 13 por una buena marcha de sus dependencias; h) Presentar un 

14 informe anual a la Junta General Ordinaria, conjuntamente con los 

IS Estados Financieros y el Proyecto de reparto de utilidades; e, i) Las 

16 demás atribuciones que Je confieren estos Estatutos. ARTICULO 

17. VIGESIMO OCTAVO.- El Gerente General de la Compañía, 

18 ojerceorárapdividualmente la representación legal, judicial y pv 
nr 

         
   
    

  

19 apadicialide la compañía y será subrogado por el Gerente.- 
y . e 

20 t1SéhO YA ESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes de 
o 

Yy e A A . >» 

Sl jos las dispuestas en la Ley de  Compañías.- 
ro A e -    A a 

2 RPCULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las 

O 2 sas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

2 liquidación, la que estará a cargo del Presidente hasta que la 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

Social de la Compañía Anónima IMAGOR S.A. IMPORTADORA 

28 AGUILAR OROZCO S.A., ha sido íntegramente suscrito por los
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accionistas y pagado en la siguiente forma: El señor GUILLERMO 

AGUILAR ROBLES, ha suscrito diez mil acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cacla una y ha pagado en dincro 

efectivo la cantidad de dos millones quinientos mil sucres, valor 

equivalente al veinticinco por ciento de cada una de las acciones 

que ha suscrito; el señor GUILLERMO AGUILAR OROZCO, ha 

suscrito cinco mil. acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y ha pagado en dinero efectivo la cantidad de un 

millón doscientos cincuenta mil sucres, valor equivalente al 

veinticinco por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; y 

cl señor LEONARDO AGUILAR OROZCO, ha suscrito cinco mil 

acciones erdinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado en dinero efectivo la cantidad de un millón doscientos 

cincuenta mil sueros, valor equivalente al veinticinco por ciento de 

cada una de las acciones que ha suscrito; Los pagos efectuados por 

los acciones ecasten eo cado ae la Cuenta de Integración 

de Capitod cesa Cormpernía, otorsado porel Banco Produbanco que 
F . 1% 

SOUTO Ue Y Oda de a rate ue Csia Escritura. Los o Z ; O 

accionistas pagarán 1 seblatite setopla y cinco por ciento de cada o 

UNA dean CODOS a as y pominaldvas que han suscrito en el 

plazo  MSGiro me uno año. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACION - Quedo facultaca la Abogada Mariana Gallo 

de Penas, para ceadizaro icelos des diligencias necesarias para 

Y Cs , constituir dotinidvamonte la sociedad. Autorice, señor 

Notario, la Usecdóuta On na solemnidades legales y 

> 
: 4 Agregue dsd Pasa ba Ceridácos: gue se acompañan de no 

adeudar dio de sos Fundadores, y protoco!ice el Certificado 

Bancario adiunos.- 8 egtble.- Abogada MARANA GALLO DE



015383 

  

CERTIFICADO 

a 
a , 

Hemos recibido de: 

GUILLERMO AGUILAR ROBLES S/. 2'500.000,00 

. GUILLERMO AGUILAR OROZCO S/. 17250.000,00 
LEONARDO AGUILAR OROZCO S/. 1250.000,00 

TOTAL: S/. 5'000.000.00. 

    

  

SON: CINCO MILLONES 00/1000 oran iS UCRES. 
y : 1 

on - Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 
Pt nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
paa o? 1 , Y 

TA , - 

Ca 
2 . IMAGOR S.A. IMPORTADORA AGUILAR OROZCO S.A. 

Lo 

E) +. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 

py . la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
o! documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado 
e] ys de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido, 

E. bar / o, , o. o hos Cy En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
da personas que hap-recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

N) entregar al Banco 8| presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Cs Superintendente de Coppañtas. 

PRODUBANCO texbpocerá el 8% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho . 

valor entregad0 para lxconstitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo     
Guayaquil, 10 de Febrero del 2000 

FECHA
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1” PENA.- Registro número dos mil setecientos siete.- Guayaquil”.- 

  

2 Hasta aquí Ja Minuta.- Se agrega documentos de Ley.- Leída esta 
DEL CANTON 
GuaYaQuiL 3 escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta-yoz al 

   

As. MARCOS N . : . . uma ráarif; DIAZ € ASQUETE otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, rátifica 

5 y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

6 

0 
+ | 

o de Ki de) des y A 

7 

8 

9 GUILLERMO AGUILAR ROBLES 

0 Ced.U.No.  ov01030093 

11. Cert. Vot. NO. 0007201 

0 12 

Dn Ne 
OY 14 gone] ei 0: 

15 LEONARDO AGUILAR OROZCO 

16  Ced.U.No. o910803+" 

17 Cert. Vot. No. “207-170 

l 

18 

AN presta 

FRMO AGUILAR OROZCO    
EL NOTARIO 

do 
LG 

AB. MARCOS DIAZ, CASQUETE 

2 8 Palatino-14 

- 

E)
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io DILIGENCIA - En cumplimiento a lo que disnone el Articulo segunda de 

¿da Resolución Mo, 00-6-1J-6001635, orctada por el intendente Junco 

2 oe la oficina de buayaguil (E), el 31 de Marzo del 2000, se tomó nota 

4 de la áprobación, que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

2 de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMAGUR 54A IMPORTADORA 

6 AGUILAR OROZCO 5.4, otorgada ante mi, el 10 de febrero del 2000 - 

    
? — Guagaquil, once de abril del dos mil - 

Certifico:l que con fosha de My, y 

en cumpliniento de lo ordenado en la Resolución No. 00-G=13=0001633, dig 

tada por el Inteadente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (5), el treip 

ta 1 wo de Marso del presente año, queda inscrita «sta escritura, la mi 
o 

ma que contiene la CONSTITUCION de IDMAgGOR 5. As 

OROECO s. Ao de fojas 27.36 a 27,328, 

centál y anotada bajo el mísero 10,124 del Repertetic Guayaquil, .- 

  



   

     

aho de Mayo del dos milo» El Registrados Mercantil 

de IMAGOR $, A. IMPOREADORA AGSILAR ORCECO S. As 

Kayo del dos mil, El Registrador Mercantil Supler 

        
   

  

Mai el mts. 

Cedo CARLOS P     
  

que con fesha de hoy, se ha archivado el comprebeg 

A de IHAGOR Seo An IMPORLADORA AGIJILAR ORQNCO 

9 de Mayo del dos Milo £l Registrator Mercantil 
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TRAMITE No. 15655 

OFICIO No. 505G,2000 — ecroasgi41 

Guayaquil, 
E, 

me a 

Señor Gerente 

BANCO PRODUBANCO 
Cisciení 

Señor Gerente; 

Cúmplemne comunicar a usted que la compaña IMAGOR S.A. 

IMPORTADORA AGUILAR OROZCO SA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

EN tel vítiud puede el Banco de sl Gerencia entregar los valores 
depositados en le "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, á los administradores de la mísind. 

Atentamente, 

y 
4b. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL 

MMDLICH


